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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD. AEVIVIENDA N" I30/2025

Santa Cruz, 14 de mazo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Const¡tución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos

sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de

financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equ¡dad

Que, el artículo 10 de la Ley No 1 178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina

que: 'El Slsfema de A dm¡n¡stración de B¡enes y Se/vrclos esfablecerá la forma de contratación, nanejo y disposición

de bienes y seNic¡os. Se suJefará a /os sigu¡entes preceptos: a) Previanente exigtá la disponibilidad de /os fondos

que compromete o def¡ntá las condic¡ones de Í¡nanciamiento requer¡das; d¡ferenctará las atribuc¡ones de sol¡c¡tar,

autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación: s¡mplif¡cará los trám¡tes e identificañ a los responsabies

de la decisión de contratación con relación a la cal¡dad, opotun¡dad y compet¡t¡vidad del prec¡o del sum¡nistro,

incluyendo los efectos de los téminos de paSo.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Administración de

Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter jurid¡co, técnico y administrat¡vo, que regula la contratación de bienes y servicios, el maneJo y la

disposición de bienes de las entidades públ¡cas, en forma intenelacionada con los sislemas establecidos en la Ley

N' 1 178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultor¡a, destinados a diseñar

y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aquellos

en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa señalada

en el Parágrafo precedente y la reglamentación especif¡ca, será aprobado por la ¡.4áxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/201 1 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución públ¡ca

descentra¡izada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión administrativa,

financ¡era, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del [¡inisterio de Obras Públ¡cas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bol¡via.

QLie, la Resolución Administrativa N" 07012022 de fecha 2511012024, aprobó el "Reglamento para la Contratac¡ón

Diecta de Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcción y Serv,clos de Consultoría para D¡señar y Ejecutat

Programas y Proyectos Estata/es de Vlyienda" y el'Proced¡miento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adgulslclón

de Mateial de Construcctón y Sevic¡os de Consultoría paru Diseñar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estafa/es de

Vivienda".

Oue el inciso l) del artículo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de Contratación Directa - DCD, como

el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, adminrstrativos y legales,

metodologia de evaluación, procedimientos y condiciones para el proceso de contratación. Este documenlo

contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su parte el inciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Administrativa

N0 070/2024 de 25/10/2024, establece como una de las funciones del Responsable de Contratación Dhecta (RCD):

'(...) aprobar el DCD, mediante Resoluc¡ón Administrat¡va (.,.), para su publicación en el sitio WEB de la

AEVIVIENDA',

Que los incisos d) y e)del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de l\4aterial i-
de Conslrucción y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esiatales de Vivienda, 

I,

determina que la Unidad Adminisfat¡va elaborará el Documento de Contralación Directa (DCD) incorporando las
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Que los incisos 0 y e) del artículo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqubición
de Materid de Consbucción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos

Estatales de Vivienda, delermina que la Unidad Adm¡nistaüva elaborará el Documento de Confatación
Directa (DCD) incorporando las

Especificaciones Técnicas o Términoe de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su
aprobación d€l Documento de Contalación oirecta (DCD), al Responsable de Contratación Directa (RCD).

Que med¡anle Resolución Admin¡stratva N' 070/2024 de 25/10/2024, se aprobó el'Procedim¡ento para ta
Contratac¡ón Diecta de Obras, Adquisicíón de Material de Construcción y SeNic¡os de Consufto a para
Diseñar y qecutar Prcgramas y Proyectos Eslata/es de Víviendd .

Que elmencionado Procedimiento, estaHece en su acápite 6.,6.1,6.'1.1, inciso c), numeral 1, subnumeral
iii, que la LJnidad Adminisfativa elabora el Do$mento de Contratación D¡recta (DCD), incorporando las
Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la unidad solicitante, de acuerdo a
los modelos establecidos.

Que, en ese contexto, el acápite 6.,6.1,6.1.1, inc¡so c), numeral 4 del Procedimiento antss ssñalado,
d¡spone que la Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resolución Adminisfativa de aprobación del
Documento de Contratación Directa (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa RCIAEV|VIENDA N'057/202S, de fecha 20102t2025 et
Responsaue de Contratación Directa (RCD) Autonzo el in¡c¡o de proceso de confabción y Aprobo el
Documento de conüatación Directa del "PRoyEcTo DE vtvtENDA CUALITAT|VA EN EL MUNtCtpto
DE CABEZAS - FASE (XV) 2021 - SAI{TA CRUZ", CoN CóDEO |i{TERNO AEV.SC.DC 038/2025
mediante Nota lnterna AEV/DIR.SCZACP_NOTNro.0'109/2025 de fecha 20 de febrero det 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZ/AGP_|NF/N.o 0165/2025 con
hoja de ruta l-2025-04569 de fecha '11i03l2025, la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al
cronograma de plazos, concluye que, en cumpl¡m¡ento con lo establecido en el artículo 25 inciso 0 del
Reglamenlo para la Contatac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, recomienda al
Responsaue de Contratación Directa - RCD, DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación
"PROYECTo 0E VMENDA CUALTTATTVA EN EL Mur{tctpto DE CABEZAS _ FASE (XV) 2024 _
SANTA CRUZ", CoN CÓD|GO |NTER]{O AEV.SC.DC 038'2025 en et marco det:

/ Artrculo 18 DECLARAToRIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica: "no se hubiera
rccibido ninouna orcoueste", estaUecido en el Documento de Contratación Directa DCD.

Oue, mediante lnforme l-202104569 I AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0199/202S emitido por ta Unidad
Jurídica y en el marco de lo establecido en elArt. 24 inc. b), del Reglamento para la Contrataoón Directa
de Obras y Adquisición de material de consfucción y Servicios de Consultorfa para disoñar y ejecutar
programas y proyectos estatales de V¡üenda R.A. 070/2024 del2511012024), y el art. 21 pánafo I inciso g)
que a la leha establece (Adjudicar o dec¡arar desierla la conlralac¡ón de obras, adquisición de material de

construcc¡ón y seMcios de consultoria, mediante resolución adm¡nistraliva o Nota Expresa (según
conesponda), por lo que se sustenta la viaUlidad legal para DECLARAR DESIERTO el proceso de
Contrataoón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIATTVA EN EL MUI{tCtptO OE CABEZAS - FASE (XV)
2024 - SANTA CRUZ", CoN CÓDIGO TNTERNO AEV,SC.DC 03812025, en ese sentdo en base atart¡culo
18 ¡nciso a), se recomienda alResponsable de Contratación D¡recta- RCD la DECLARATORIA DESIERTA
de dicho proyecto.

POR TANTO

El Responsable de Conuatación Directa - RCD delegado por Resolución Administrativa N." 075/2024 de
fecha 31 de octubre de 2024, en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) det Reglamsnlo ptra la
contratación Directa de obras, Adqu¡sición de Material de construcción y servicios de cons¡jbrla para

D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viüenda aprobado mediante Resolución
Administativa 070/2024 de Í*ha 25h012024.
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Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Administrativa 070/2024 de f*ha 2511012025.

SEGUNDO.. DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALTTATTVA EN EL MUNTC|P|O DE CABEZAS - FASE (XV) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓo|GO TNTERNO

AEV.SC.DC 038/2025, en marco al INFORME de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_INF/N.o

0165/2025 con hoja de ruta l-2025-04569 de fecha 11/03/2025, conforme lo previsto en el inciso a) del articulo 18

Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Administrativa 070/2024 de techa 2511012024 .

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archivese
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